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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

“FIVE STARS CINEMA-STARCINEMA FSCS S.A.” 

QUE OTORGA: MICHEL JAQUES DELLER KLEIN 

ADRIEL HERMAN BEITSCH DELLER 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 250.000,00 

DE 3COPIAS 

ESCRITURA N* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, diecisiete de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente escritura: Uno) El señor Michel Jaques Deller Klein en 

representación de los señores HARRISON HAYES DELLER SHAPIRO, 

JAMES RICHARD DELLER SHAPIRO, SAMANTHA DOMINIQUE DELLER 

según constan de los poderes agregados como habilitantes. Tres) ADRIEL 

HERMAN BEITSCH DELLER por sus propios y personales derechos y en 

representación de Alexandra Zivia Beitsch Deller según consta del poder 

agregado como habilitante. Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse en las respectivas calidades en las que comparecen mayores de edad y 

domiciliados en la ciudad de Quito. Advertidos que fueron los comparecientes por mí 

- la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin
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    Uno.- Denominación: La Compañía se constituyéÉ con el nombre de” 

STARS CINEMA-STARCINEMA FSCS S.A. denominación objetiva bajo la 

cual realizará todo tipo de actos jurídicos.  Dos.- Domicilio: El. domicilio - 

principal de la Compañía es en la ciudad de Manta, 110 obstante podrá establecér 

sucursales en cualquier otro lugar de la República del Ecuador o en gl exterior. 
e 

Tres.- Duración: La Compañía tendrá una duración de cincuenta años a partir de 

la inscripción en el Registro Mercantil del cantón de Manta, pero. podrá 

prorrogarse o liquidarse antes del vencimiento por decisión de la Junta General de 

Accionistas y con el voto afirmativo de por lo menos la mitad más uno. del capital 

social, y con sujeción a lo que disponga la Ley de Compañías. Cuatro.- Cuatro.- 

Objeto social: El objeto social de la Compañía comprenderá una o más de las 

siguientes actividades económicas, de las cuales, se podrán cumplir, individual o 

conjuntamente, dos o más de las mismas, progresiva o subsidiariamente, durante 

el plazo del contrato social: a) Actividades de reproducción de películas 

cinematográficas para su distribución en cines, se incluyen actividades de 

archivos cinematográficos entre otros, b) Actividades de postproducción, 

como: edición, rotulación, subtitulado, créditos subtitulados para sordos y efectos 

especiales producidos por ordenador, transferencia de película a cinta; actividades 
. y 

de laboratorios cinematográficos y de laboratorios especiales/para películas de 

animación, incluido el revelado de estas cintas. Cc) Actividades de 

producción de películas cine: dosráficas, videos, producción programas y 

Y Proyección de películas cinematográficas y anuncios de televisión. d 

cintas de video en cines, al aire libre y/o en otros locales de proyección
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consecutivamente de la uno a doscientos cincuenta mil. Cláusula Sexta.- Del 

gobierno y de la administración: Artículo sexto.- Norma general: El ebbierno 

de la Compañía corresponde a la Junta General de accionista ón administración 

/ a % 
al Gerente General/y al Presidente” Uno.- Convocatorias: La convocatoria a 

¿ 

Junta General de Accionistas hará el Gerente General, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria 

ni el de realización de la Junta General de Accionistas. Dos.- Clases de Juntas: 

Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto 

del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de. acuerdo con la convocatoria. Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Tres.- Quórum general de 

instalación: Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta General de Accionistas 

se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

sesenta y cinco por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se
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necesario para constituir el fondo de reserva legal.-La distribución de dividendos a los 

accionistas se realizará en proporción al capital que hayan desembolsado .Seis.- 

Facultades de la Junta General de Accionistas: Corresponde a la Junta General 

de Accionistas el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. Siete- Jumta universal: No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Ocho.- Presidente de la Compañía: El A 

nombrado por la Junta General de Accionistas para un período de hasta cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio 

de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: 

a) Presidir la Junta General de Accionistas. b) Vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones estatutarias y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los certificados provisionales 

o los títulos de acción y las actas de Junta General de Accionistas. d) Subrogar al 

Gerente General de la Compañía con las mismas atribuciones y deberes, 

incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial, en caso de ausencia 

temporal o definitiva de sus funciones y hasta que la Junta General de Accionistas 
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contrario, la Junta General de Accionistas designará un Liquidador principal y un 

Liquidador suplente y les señalará sus facultades, debiendo sujetarse a los que 

para el efecto señale la Ley de Compañías. Cláusula Novena.- Aportes: El 

capital social de la Compañía es de doscientos cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ A encuentra íntegramente 
A 

suscrifo y pagado, en numerario; Según el detalle que se indica a continuación: 

  

  

  

Nombre del | Capital Capital Número de¡ Porcent 

accionista suscrito pagado  en|acciones aje 

Numerario 

. Adriel Herman | US US$50.000,0 | 30.000 20% 
Beitsch Deller $50.000,00 jo 

- Alexandra  Zivia|US US$50.000,0 [50.000 20% 
Beitsch Deller $50.000,00 lo 

    
  

  

JAMES US US$50.000,0 [90.000 20% 

RICHARD $50.000,00 lo 
| DELLER 

SHAPIRO 

HARRISON US US$50.000,0 50.000 120% 
HAYES DELLER |$50.000,00 lo 

SHAPIRO 

SAMANTHA US US$50.000,0 150.000 20% 

ps DOMINIQUE $50.000,00 Jo 

| DELLER             
 



  

   

  

   

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN oa A 

q 

Cláusula Décima Tercera.-Disposición transitoria: Los coj pb, 
2 Ley 

A. Ga 
unanimidad, facultan y autorizan a José Elías Gallegos Nader, ab Wgado en € “Hbyo Me 

uador_ 

ejercicio, para que realice los trámites conducentes a la aprobación de la 

   

  

constitución de la Compañía por parte de la Superintendencia de Compañías y su 

inscripción en los registros públicos correspondientes; y, a Verónica Leticia Vaca 

Fuentes para que convoque a la primera reunión de Junta General de Accionistas. 

Usted, señora Notaria, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el abogado José Elías Gallegos 

Nader con matrícula profesional número diez y siete guión dos mil catorce guión 

cuatrocientos sesenta y cinco del Foro de Abogados.- Para su celebración sé 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 

Ley Notarial y, leída que les fue íntegramente a los comparecientes, por mí la 

Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes, y para 

constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al. 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

    

  

JAQUES DELLER KLEIN 

E 

dis <> 
1) NS MAN BEITSCH DELLER 

CC. 110842305 

    

    

ÓCTORA PAÓLA DELGADO LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad can lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy Té y CERTIFICO que el presente 

documento es fia) COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

deis toja(s) Úll(es). que me fue presentado para 

este efecto y que a” an E qn al interesado. 

QUÍLO, A rra 

    

   
Dra. PIDIÓ Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

30/03/2017 4.52 PM



   

  

   

como en toda clase de inversiones en renta fija o variable, a la vista o a pta 

o extranjera, en cualquier título valor o instrumento financiero y de o Agus $e 

cualquier persona.- a 

Harrison Hayes Deller Shapiro 

1716101645 

STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

Sworn to and subseribed before me this_8___ day of March, 2017 by Harrison Hayes Deller 

Shapiro. 

Produced Identification: Pass poe 7 

My commission expire: 

  

Notary Public State ol Florida 
> Maria E Suarez 

My Commission FF 221323 
Expires 04/16/2019 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
Bl dorccicors foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que q sequido dovolvi al interesado. 

Quito. A coocococo ld RM cccccccccccnanns 

  

   

    

Dra. Poola Delgodo Loor 
NOTARIA SEGUNLA DEL CANTON QUITO 

 



  

    como en toda clase de inversiones en renta fija o variable, a la vista o a pla 
o extranjera, en cualquier título valor o instrumento financiero y de o 
cualquicr persona.- 

  

/ " JAMES RICHARD DELLER SHAPIRO 

1716101637 

Commonwealth of Massachussla 
fes_2  dajal_frlarch miz, 

Y laca E UA O ALO 
  

Fai vs iva salado evidence llosa alien LOA espa 
toba Es pereca vaso pame ls signed en Ue preceding or alfached docuezal E 
pogo tua Engl he/she gígned 4 tor ls sizted garpesa. 

A LL 
HO BESAR UARTINER Qorary Pure 
est de Cpmimiidn a 1, 2019 

  

 



  

  

  

  

6 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

to en el Art. 38 de la Ley 

FICO que el presente 

AL, y que obra 
De conformidad con lo dispues 

Motarial, UOy fe y CERTI 

documento 05 fic COPIA DEL ORIGIN 

foja(s) útif(es), qu 

este electo y que aclo seguido devo 
   

Quo, 2 coc coronaria . 

          

     

Dro. POD 

NOTARIA SEGUNDA 
D 

e mefue presentado 

vial interesado.
 

Mi ccccnnnnrrr 

¡gado Loor 

EL CANTON QUITO 

   



  

   
       

    

corno en toda clase de inversiones en renta fija o variable, a la vista o a plaX brick EY, 
o extranjera, en cualquier título valor o instrumento financiero y de o Agres ¿Ez 

o 

    

cualquier persona.- 

  

Commonwealth al Massachuesia 

  
paña Lao ar IE, 
Ea pa bs urdarsign «ell ¿con 7, pia parsacalke nui 

  pad lo en Becagh selsizcioy evidancó el identico, ei ia 1 Aga? 
ptes pasos hos cama is signed va Me pretsgirg ee liciad oca o 
ps 'pera Bus huso red dartly tor is Aint pargaza. 

he A wiaszx 

ey IEBRICA E. GÁRTREE Motery Publio 
Sy Er Comlvilon Expiras August 1, 2019 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fe y CERTIÍFICO - que: ej presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, Y que obra 

de. A foja(s) útilles), que Me fue presentado para 

este efecto y que ¿0j0 $ pia quo al interesado. 

A 
     

   
    

Dro. PacíaDetgado Loa 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
QUITO 

     



  

      
      

  

EE, 

filas mercantiles y/o civiles y SN, 
. pa en los Registros. Públicos correspondie > de , jara ASA E     

    

  

     

Propiedad. y ) Abra o cierre cuentas corrientes O de ahorros OE 
inversión y administren O dispongan, parcial o totalmente, de 

depositados o acreditados en ellas, así como en toda clase de inversiBial. 
renta fija o variable, a la vista o a plazo, nacional o extranjera, en cualquier 

títula valor o instrumento financiero y de o a través de cualquier persona.-”.- 
Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de la mandante.- Para € 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales y, leído que fue por mí, integramente a la otorgante se ratificó en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo' lo Cual doy fe.- 

Sl Sade 
ertífico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que sé “encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS ÁNGELES 
SI TA) .- Dado sellado, el 24 desfebrero de 2017. 

A le E       

      

E ÍA A CES 2 : 

PRAMER SECRETARIO, co 1 
Arancel Consular: 11 6.2 3. 2 a 

Vajor: 30,00 a Pa 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

A foja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que 0 0 po al interosuuo. 

QUÍtO, A ooceonmonaln aaa aunanu rasgan amara 

   

    
Dra..Paclá Dalgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

    
       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    irección General de de gio Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

  

   
N? de certificado: 171-019-15562 

| a Ll 
Vigencia: 1 meso 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

    

  

        

  
Date: 2017.04.1 
Reason: Firma 
Location: Ecuad 
   

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-- Documento firmado electrónicamente 
A A E A AN A A TAO Y       
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 48 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dro ca... toja(s) Útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que acio se uido devolvi al interesado. 

Quito, a 2000000 .0eé Ñ 

   

   

  

Dra. Paota Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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TAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ENE STARS CINEMA -STAROÓNMDIEMA FSCS SA. 

EXPEDIENTE: RUC: _ NACIONALIDAD: Fu TORA AN A 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICIHLJO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

PROVINCIA: . CANTÓN: CIUDAD: 

Y An MS VIÁANTA VANTA 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: . CANTÓN: _ CIUDAD: 
YA 12 VAT A MANTA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
MANTA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA; 

O A. MIALE CON 
CONJUNTO; BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No,; 

Yui DEL PAUACO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

QA o 1193 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

erodrielá moni. Com [mdaleda quicento. Com 
CELULAR: FAX: 

999994090834 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ko ÉtENTE DEL WITEL ORO VERDE 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL; . 
ADRIEL HERMAN  BEITSCH DELLER 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA; 

174141 89 930 -5 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley, 

Ads z dle 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-Fi 
   



  

  

    

    
EOL ORTA 

E EA . 

  

  

DE ARCHIVO N* 201 

    

  

  

  

DRA. PAOLA DELGAD' OR. NOTARIO(A) DEL: CANT 

  

NOTARIO OTORGANTE: 

  
  
      

FECHA: 17 DE ABRIL DEL 2017;:(+1: 5 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA a , 

ACTO O CONTRATO:-. CONSTITUCION DE LA EOMPAN NEMA-STARCINEMA FSCS S.A. 

  

  

  

  

  
  

  

BENSCH DELLER ADRIEL 

        
  

HERMAN ¿77   

£)
 

b 

  

  
FECHA DE-OTORGAMIENTO 

  

  
NOMBRE DEL PETICIONARI 

  

  
"Ine IDENTIFICACIÓN DEL 

    

  

   

  

PETICIONARIO: 

E 
Ea     

TOBSERVACIONES: 
   

  

  

  
  

    

   

  
  

    

  

    

  

 


